
 

 
En...................., a........ de................... 

 
REUNIDOS 

De una parte............................................................................................................... 

(en adelante el titular), con N.I.F........................................................................................... 

en nombre y representación de. ................................................................................................ , 

con domicilio en..................................................................................................................... 

Y de otra...................................................................................................................... 

(en adelante ED), con N.I.F/NIE......................................................................................... 

en nombre y representación de............................................................................................ 

con domicilio en..................................................................................................................... 

 
MANIFIESTAN 

Primero. Que el titular de la instalación de producción acogida al régimen especial, en adelante «el 

titular», y la empresa distribuidora, en adelante «ED», suscribirán un contrato tipo por el que se regirán 

las condiciones técnicas entre ambos. 

Segundo. Que mediante el presente escrito suscriben un contrato que se celebra para dar 

cumplimiento a la citada prescripción reglamentaria para el caso de conexión de instalaciones de 

producción de energía eléctrica a la red en baja tensión o alta tensión hasta 36 kV, y cuyas 

estipulaciones se adaptarán en todo momento a la regulación general eléctrica que sea aplicable a 

algún término del mismo. 

Tercero. Que el presente contrato se suscribe en relación con la instalación denominada 

…………………, ubicada en ………........, de tecnología .............................................................. , 

y, en su caso, cuya clasificación en el grupo y subgrupo del artículo 2 del Real Decreto 661/2007, de 25 

de mayo, será la que establezca el órgano de la Administración competente. 

Cuarto. Que de común acuerdo ambas partes acuerdan suscribir el presente Contrato Técnico 

conforme a las siguientes 

 
ESTIPULACIONES 

I. Condiciones generales de entrega de la energía eléctrica. 

I.I La energía eléctrica producida por «el titular» será entregada a la red de «ED» a través de 

la conexión establecida al efecto. 

I.II «El titular» podrá ceder a terceros la energía eléctrica producida por la instalación. 

I.III Toda la energía al amparo del presente contrato será computada a la «ED» a los efectos de lo 

dispuesto en el Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre , por el que se regula la conexión a red de 

instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia, obligándose el titular a facilitar 

cuantos datos sean necesarios para esta consideración. 

I.IV Este contrato se regirá de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 661/2007, de 25 de 

mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, para las 

instalaciones de régimen especial y al Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula 

la conexión a red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. 

II. Condiciones técnicas de la instalación. 

II.I La conexión y medida se efectuará en la red de distribución/red interior de «el titular» y a la tensión 

de.................... voltios en. (incluir dirección completa y descripción del punto de conexión). Las 

características de los equipos de control, conexión, seguridad y medida, así como el esquema unifilar 

correspondiente a las instalaciones de generación y enlace se ajustarán a la legislación vigente. 

II.II La potencia de la instalación, entendida como la suma de la potencia asignada de los 

equipos generadores, es de. .............................kW y la previsión de vertido anual a la red de la «ED» es 

de. kWh. 

La potencia se entregará mediante un sistema monofásico, si procede, o trifásico simétrico. El factor 

de potencia no será inferior a 0,9 con posibilidad de acogerse, en el caso en el que así lo contemple la 

legislación vigente, al régimen de energía reactiva, cumpliendo los requisitos de tolerancia y calidad que 

marca la legislación vigente. 

II.III La medición de la energía activa entregada por «el titular» a «ED» se realizará mediante 

un contador, situado en el punto establecido de común acuerdo, según se establece en la legislación 

vigente. El equipo necesario será por cuenta de «el titular». 

 



 
III. Condiciones de explotación de la instalación. 

III.I «El titular» se compromete a mantener todas las instalaciones en perfectas condiciones 

de funcionamiento y especialmente los aparatos de protección y conexión, siendo responsable de los 

daños y perjuicios de toda índole que pudiera ocasionarle a las instalaciones, aparatos o personal de 

«ED». 

«El titular» se compromete a cumplir la normativa que sea aplicable sobre calidad de servicio y 

compatibilidad electromagnética de equipos conectados a redes públicas. 

III.II «ED» sólo podrá cortar la conexión y suspender la absorción de energía cuando en la red 

eléctrica se produzcan situaciones que lo justifiquen debido a trabajos programados, causas de fuerza 

mayor u otras situaciones que contemple la legislación vigente. Cuando puedan ser conocidas con 

anterioridad estas circunstancias deberán ser comunicadas al titular con la debida antelación y tan 

pronto como le sea posible. 

«ED» podrá restablecer la tensión sin previo aviso. 

III.III «El titular» se obliga a informar a «ED» tan pronto como le sea posible de cualquier 

anormalidad detectada en sus instalaciones que puedan afectar a la red eléctrica. 

III.IV El personal autorizado previamente por «ED» podrá acceder al recinto o recintos donde 

estén ubicados los equipos que afecten a la conexión y medida. 

III.V La conexión en red interior implica la aceptación de las consecuencias que la 

desconexión del punto frontera compartido, en aplicación de la normativa vigente, pudieran conllevar 

para cualquiera de las partes, entre ellas, la imposibilidad del generador de venta de energía al sistema 

y de la percepción de la retribución que le hubiera correspondido, o la imposibilidad del consumidor de 

adquirir energía. 

IV. Causas de resolución o modificación del contrato. 

IV.I La eficacia del presente contrato quedará supeditada a las autorizaciones administrativas 

correspondientes exigidas por la legislación vigente sobre las instalaciones de producción y enlace así 

como a la inscripción definitiva en el correspondiente Registro Administrativo de Instalaciones de 

Producción. 

IV.II Será causa de resolución automática del mismo el incumplimiento de las cláusulas 

anteriores así como el mutuo acuerdo entre las partes, la cancelación de la inscripción en el Registro 

Administrativo de Instalaciones de Producción correspondiente, el cese de la actividad como instalación 

de producción, la denuncia del contrato en los términos del apartado V de este contrato y para las 

instalaciones de régimen especial, el incumplimiento de los preceptos del Real Decreto 661/2007, de 25 

de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial,. 

IV.III El contenido de las anteriores cláusulas quedará sujeto a las modificaciones impuestas por 

la normativa legal. En el caso de que dicha normativa legal diese posibilidad al titular de acogerse o no a 

tales modificaciones, se estará al criterio al respecto del titular. 
 

IV.IV Cualquier modificación de las condiciones técnicas de la instalación recogidas en el 

anexo al presente contrato deberá ser comunicada por «el titular» a «ED» en el plazo máximo de un 

mes a contar desde la modificación y, salvo objeción por parte de la distribuidora en el plazo de un mes 

desde la recepción de la comunicación, esta documentación pasará a formar parte del presente 

contrato como adenda. 

V. Duración e interpretación del contrato. 

V.I La duración mínima de este contrato será de cinco años a partir de su entrada en vigor, al 

término de los cuales se considerará prorrogado anualmente si no manifestase alguna de las partes, 

por escrito, su voluntad de resolverlo, con un mínimo de tres meses de antelación a la fecha de su 

vencimiento o de cualquiera de sus prórrogas. 

V.II Las aclaraciones, dudas o discrepancias que pudiesen surgir en la aplicación o 

interpretación de lo estipulado en el presente contrato, se resolverá de mutuo acuerdo entre las partes 

contratantes. En su defecto, las cuestiones planteadas se someterán al dictamen del órgano de la 

Administración competente en esta materia. 

V.III En caso de litigio, ambas partes se someten a los Tribunales ordinarios correspondientes 

a la ubicación de la instalación. 

Y para que así conste y en prueba de conformidad con su contenido, firman el    presente 

documento por triplicado a un solo efecto, en lugar y fecha del encabezamiento. 

 

 
 

Por el titular, Por la empresa distribuidora, 


